
Viernes 18 de Abril. Año de 1884, 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lm leyes,órdenes y «nuncios que hayan de insertarse en 
(M BOIETIIKS oriciALRs se lian mandar al Jefe Político res-
Metltro, por cuyo conducto se pasarán los Editores de los 
gltOttionadM periódico». 

(Retí oreen de 6 de Atril de 1839, 

0«i puMlr<< I O I I O M IMM « l u i s , excepto I O N domlnsoM. 

->PRECIOS D8 SOSCAICIOS.-O— 

F.n esta capital, llevado a domicilio, 2 ' s o pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella 8*60 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y 28*80 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo.de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de tas Autoridades, excepto las que sosa 
á Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

" *umero miclto SO cént imo* d e pesies». 

Parte oficial. 
P R ' S i C E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
t a importante salud. 

civil. 
Secretarla.—Negociado '2.°. 

En las listas electorales para Diputa
dos á Cortes, correspondientes á la sec
ción de Miradores do la Sierra, aparecen 
las erra tus materiales siguientes: 

Lorenzo González Callejo, debe ser 
Lorenzo Gonzalo Callejo; Miguel Palo
mino Pérez, debe ser Miguel Palomino 
Perea; .losé ¡Uvero González, (menor), 
debe ger José Ramírez González, (me
nor); José Rivero González, (mayor), 
debe ser José Ramírez González, (ma
yor); Podro Motorely debe ser Pedro Ma-
torel. 

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial, para conocimiento 
de los electores de la expresada sección. 

Madrid 16 do Abril de 1884.=Kl Go
bernador, H. Villavcfde. 

Sección de Fomento.—ferrocarriles. 
Hallándose depositados hace más de 

un año en los almacenes que en esta 
Corte tiene establecidos la compañía de 
los ferrocarriles del Norte de España, 
varios efectos abandonados ó extraviados 
por sus dueños, se les invita por el pre
sente anuucio para que en el plazo de 30 
días se presenten á recogerlos; en la in
teligencia que transcurrido dicho plazo 
sin que lo hayan verificado, se procederá 
á la venta en pública subasta, con arreglo 
á lo dispuesto acerca del particular en el 
reglamento vigente de policía de ferro
carriles. 

Madrid 15 de Abril de 1884.=151 Go
bernador, li. Fernandez Villaverde. 

Cuerpo de Seguridad. 
En la oficina Central de este Gobier

no civil, y en poder del Sr. Jefe del 
Cuerpo do Seguridad, se hallan, dos pul
seras, al parecer de dublé, procedentes de 
hallazgo. 

Lo que se hace saber para que la per
sona ó personas que se consideren con 
derecho á las referidas alhajas, se presen
ten á reclamarlas, quienes las recupera
rán siempre que acrediten ser d3 su per
tenencia. 

Madrid 14 de Abril de 1884.=E1 Jefe, 
^ José Oliver Vidal. 

I)Í|Ml!tCÍÓU |)l 'OVÍllC:ii . 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 
MKS l'K MAYO DEL AÑO ECONÓMICO l>K I8S3Á 1SS4. 

frisTBiBuciÓN de fondos por capítulos y artículos jjara satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme a lo 
prevenido in el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Setiembre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, de la misma feclia. 

SECCIÓN PRIMERA. 

Gastos obligatorios. 
CAPÍTULO !.—ADMIMSI RACIÓN 

PROVINCIAL. 

Gastos de representación de la Presidencia 
Dictas de la Comisión.. . . . 
Personal de la Diputación 
¡Material déla Diputación -
¡Ideui de la Biblioteca y Archivo 
Edém de la .*•;-
Sueldos del Archivero y del Depositario de 

fondos provinciales 
ídem de lo»empleados y depcndientesdelas 

Comisiones especiales .' 
M a t e r a ) de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus Delincan tesJfiL 
ídem de los MédicrWde baños y :^u ;is mituí-

rale* .' 
Sueldos de los empleados del ramo de Mon 

tes con arreglo ú la ley de 

Artículos. 

PESETAS 

2.0S3'33 
3.000 

r.i.üüO 
4.00Ü 
1.000 

2.500 

330 
83*33 

2.900 

I66<68 

TOTAL 
p'ir capítulos 

TOIAI 
|>ftr -secciones. 

29.113*32 

1." 
2.° 
3.° 

4 . ° 

5.° 

2.° 

3.° 
4.° 

2.° 
3.° 

4.° 

5.° 

3.° 

4." 

5.° 

6. ü 

2." 

3.° 
4.° 

C A P Í T U L O 11.—SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas , 
ídem de bagajes , 
ídem de impresión y publicación del BO

LETÍN OFICIAL , 
ídem de elecciones de Diputados provin

ciales 
Ídem de calamidades públicas 

C A P I T U L O Itt.—OBRAS rituaia 
DE CARÁCTER OBLIGATORIO. 

Personal de las obras de reparación de los 
caminos, barcas, puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Go
bierno 

Material para estas obras 
Personal «lelas obras de conservación de 

los caminos, barcas, puentes y pontones 
que se hallan en el mismo caso 

Material para estas mismas obras 
Gastos do construcción, reparación y con

servación de las travesías de las carrete
ras comprendidas en el plan general del 
Gobierno por los pueblos cuyo vecinda
rio pase de 8.000 almas 

Gastos de 
ídem do reparación y conservación de las 

fincas provinciales 

CAPITULO IV.—CARLAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la Provincia.... 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

aprobados en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización .. •.. 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA . 

Junta provincial del ramo. . . . . . 
Subvencionó suplemento que abona la Pro

vincia para el sostenimiento del Instituto 
de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
Provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Escuela normal de Maes
tras 

Sueldo del Inspector provincial de primera 
enseñanza 

Subvención ó spplementoqucabona la Pro
vincia para ei sostenimiento de la Acade 
inia de Bellas Artes 

Biblioteca provincial 
Musco provincial 

CAPÍTULO VI.—BENEFICENCIA. 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial.. 
Ncm de San Juan de Dios 
Hospicio 
Inclusa, Casa de Maternidad y Colegio de 

la Paz 

Artículos. 

PESETAS. 

2 000 
5.000 

6.000 
1.000 

5.000 

TOTAL TOTAL 
por capítulos, por secciones. 

15.5110 

19.000 

3.000 

50.000 
120.000 
•10.000 
« O . 000 

too.000 

C A P I T U L O VIl.-CoRRKcaór* P U B L I C A . 

I.* -'Gastosde cárceles 

2.100 

370.000 
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Único. 

Único, 

I . ° 

2.° 

Único. 

Único, 

1.° 

2 / 

Ídem de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIII.—IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

Articnlos. 

PcM-las.. 

T O T A L T O T A L . 
por capítulos, por seccione» 

Péselas. l'psetas. 

S E C C I O H S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 

CAPÍTULO I.-FUNDAOIÓX Y COSSTRUCCIÓS 
DE 5UEV0S ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos establecimientos 
de Beneficencia é Instrucción pública. 

CAPÍTULO I I . — CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.... 

CAPÍTULO III.—OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

3.000 
3.000 

15.000 

40.000 

1 i.nr, 

CAPITULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial. 

SECCIÓN TERCERA. 

Gastos adicionales. 

CAPÍTULO ÚNICO.—RESULTAS POR 
ADICIÓN DE EJEBCICI08 CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1SS3, procedentes del pre
supuesto anterior 

Obligaciones pendientes de pago en l. 'dc 
Diciembre de I8S3, procedentes de presu
puestos anteriores.. 

4.000 

50.000 

Ü O O . O O I I 

15 000 

40.000 

l . O H O 

1.0"Ü 

550.000 

TOTAL GKXP.RAL.. . 

432.713*32 

co ooo 

550.000 

1.042.713*32 

En Madrid á 1.° do Abril de 1884.=V.° B . °=E l Presidente, Moreno Bcní-
l e z . = El Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales. 

Sesión de 6 de Abril de 1884.—La Diputación conforme.=E1 Presidente, Mo
reno Benítez.=El Diputado Secretario, Presilla. 

Comisión provincial. 

Sesión de 22 de Marco de 1884. 

ÍRRSIDF.NC1A DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. ¡ 

Señores que asisteu: 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

Rojas.— Villalón. —Calvo . — Valiüo.— 
Betones. 

El Sr. Moral excusa su asistencia á 
la sesión por hallarse enfermo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver j 
incidencias de quintas del actual reera- . 
plazo y revisión de los do años anterio
res, obtiene el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS DEL ACTUAL REEMPLAZO. 

Audiencia. 
76 Benito Arenas Torres.—Exceptúa- ' 

do.—Pasa de activo á recluta disponible j 
para caso de guerra. 

ll>6 Fernando Tuero Andriani.—Pasa 
de recluta excedente de cupo á activo por 
baja del núui. 76. 

Cenicientos. 
1 Luis Díaz Ampuero.—Exceptuado.-" 

Pasa de activo á recluta disponible para ' 
caso de guerra. \ 

2 Esteban Jiménez Clemente.—Sol- j 
dado definitivo. 

5 Miguel l'ernáudez Lizanza.—Pasa j 
de recluta excedente de cupo á activo por 1 

baja del núm. 1. 
11 Sabino Lizana Martín.— Excco- j 

tuado.—Recluta disponible para caso de 
¿nierra. i 

San Martín de Valdeiglesias. 
14 Felipe Yuste Aguilar. — Talla, 

1,535 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

31 Gumersindo Sánchez y Muñoz.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

34 Manuel María Rodríguez Ruano.— 
Retira la alegación.—Recluta excedente 
de cupo. 

Robledo de Chávela. 
7 Justo Hcrránz Oaro.—Exeeptuado.--

Pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

9 Pablo Alberquilla Aldea.—Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo por 
baja del núm. 7. 

Cadalso. 
4 Quintín Martín Montes.—Excoptua-

do.—Pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

7 Epifauio García Rodríguez.— Pasa 
á activo por baja del uúin. 4. 

feuenavista. 
181 Gabriel Román Gómez.—Inútil.— 

Pasa de recluta excedente de cupo á re
cluta disponible para caso de guerra. 

Inclusa. 
13 Mauuel Gerardo Xovo y Alvarez.— 

Cubre plaza para activo. 
166 Manuel Rodríguez Bances. — 

Pasa de activo á recluta excedente de 
cupo por haber cubierto plaza el nú
mero 13. 

Hospicio. 
109 Diego Berrocal Visué.—Excluido 

del alistamiento por corresponder con 
mejor derecho al distrito de Palacio. 

151 Benito Mayor Latorre.— Pasa de 
recluta excedente de cupo á activo 

dor haber sido excluido del alistamiento 
ol núm. 109. 

Reemplazo de 1883.—REVISIÓN. 

Navas del Rey. 
2 Julián Estébez Sánchez.—Talla, 

1,530 milímetros.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

El Prado. 
3 Antero Sampedro Cepeda.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
7 Baldomcro Lázaro Castro.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
10 Venancio Vaquero.—Exceptuado. 

- I d . id. id. 
11 Jesús Rodríguez.—Exceptuado.— 

Id. id. id. 
16 Julio García A bella.—Exceptua

do.—Id. id. id. 

Pelayos. 
1 Gumersindo Camino Ballesteros.— 

Talla, 1,545 milímetros.—Pasable reclu
ta rara caso de guerra á activo. 

2 Mariano Barroso y Moreno.—Pasa 
de activo á recluta excedeute de cupo 
por ingreso del núm. 1. 

Villanueva d e l Pardillo. 
5 Eustaquio Bravo Roñones.—Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Santa Maria de la Alameda. 
1 Lúeas Peña Jiménez.—Exceptuado. 

—Id. id. id. 
2 Santos Peña García.—Talla, 1,560 

milímetros.—Pasa de recluta para caso 
de guerra á activo. 

4 Felipe Manzano Avisón.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

Zarzalejo. 
4 Isidoro Ventura Mojona. — Talla, 

1,525 milímetros.—Id. id. id. 
6 Felipe Rodríguez González.—Kx-

ceptuado.—Id. id. id. 

Valdemaqueda. 
1 Mauricio Cabrero Barbero.—Excep

tuado.—Id. id. id. 

Cadalso. 
9 Julián Vicente Luna.—Exceptua

do.—Id. ids id. 

Cenicientos. 
I Lucio Pérez.—Talla 1,570 milíme

tros.—Pasa de recluta disponible para 
caso de guerra á activo. 

6 Melitón Castro Fernández.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

7 Eusebio Montero Santiago.— Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

9 Mariano Sánchez Ramos.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

10 Martín Fernández Montero.—Pasa 
de recluta para caso de guerra á activo, 
útil condicional. 

I I Atanasio Ramos Ramo.—Iuútil.— 
Continúa de recluta disponible para caso 

I degaerra. 
12 Mariano Cruz Gómez.—Exceptua

do.—Id. id. id. 

San Martin de Valdeiglesias. 
6 Anselmo Castro Maqueda.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
7 Gregorio González Sánchez.—Ex

ceptuado —Id. id. id. 
8 Domingo Carrillo Parra.—Excep-

ceptuado.—Id. id. id. 
11 Antonio Baraona.—Inútil.—ídem 

id. id. 
15 León García Santillana.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
16 Eusebio Matalobos.—Pasa de re

cluta disponible para caso de guerra á 
activo, útil condicional. 

17 Pedro Aragón Carrillo.— Excep
tuado.—Contiuúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

20 Inocencio Maqueda Vidal.— Ex
ceptuado.—Id. id id. 

23 Simón Retuerce Rodríguez.—Inú-
J til.—Id. id. id. 

28 Miguel Armero Parras.— Excen. 
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

31 Martín Manso Zazo. — Inútil 
ídem id. id. 

32 Antonio Regueira Fontao.—-p a s a 

de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 16. 

34 Juan Montero .Carla. — TalU 
1.535 milímetros. —Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

39 Teodoro García Sánchez.—Talla 
1,545 milímetros.—Pasa de recluta di'gl 
ponible para caso de guerra á recluta ex
cedente de cupo. 

Roz:is de Puerto Real. 
1 Jerónimo Martín Jaro.—Exceptua

do.—Contiuúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

2 Leandro Arranz y Fábre^as.—Ex
ceptuado.—ídem id. id. 

Robledo de Chávela. 
6 Bonif.cio García.— Inútil.—Conti

uúa de recluta disponible para caso de 
guerra. 

Reemplazo de 1882.—REVISIÓN. 

El Prado. 
3 Pedro Domínguez Sánchez.—Ha

biendo cesado la excepción pasa de re
cluta disponible á activo. 

10 Celestino fiengoa Díaz .— Pasa á 
recluta disponible excedente de cupo, cu
briendo plaza en este concepto. 

11 Antolín Redondo López.—Excep
tuado —Recluta disponible para caso a t 
guerra. 

P t ' layos, 
1 Eugenio Redondo Fernández.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

Cenicientos. 
15 Petronilo Victorio Concejal.—Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

Robledo de Chávela. 
4 Miguel Contreras Estóvez.—Talla, 

1,540 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

6 Lorenzo Lleras Qüirós.—Exceptua
do.—ídem id. id. 

Rozas de Puerto Real. 
1 José Blasco Basagoa.— Ingresa vu 

caja para activo, útil condicional. 
2 Anastasio Montero Blasco. — Ex

ceptuado.—Recluta disponible para caso 
de guerra. 

3 Pedro Blasco y Blanco.—Talla, 
1,510 milímetros.—ídem id. id. 

6 Pedro Montero Abad.— Exceptaa-
do.—ídem id. id. 

7 Faustino García y Romero.—Pa«a^ 
de activo á recluta excedente de cupo. 

Zarzalejo. 
2 Eugenio González Miguel.—Talla, 

1.536 milímetros.—Continúa de recluta 
para caso de guerra. 

3. Agustín Herranz Martín.—Excep
tuado:—ídem id. id. 

Valdemaqueda. 
4 Ladislao Herranz Cabrero.—Excep

tuado.—Continúa de recluta para caso oe 
guerra. 

Cadalso. 
4 Julián Alvarez Olmedo.—Excep

tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

8 Mauricio Saugar Moreno.—Excep
tuado.—ídem id. id. 

10 Pablo López Abad. — Inútil. — 
Continúa recluta para caso de guerra. 

11 Manuel Canoyra Villarín. — 
ceptuado.—Id. id. id. 

14 José Blanco Villarín.—Inútil.— 

16 Julio Abad L ó p e z . — I d . — I d * * 
id. id. 

San M a r t í n ^ Valdeigle?1 

1 Hilario Privado Baú.—Excepta?' 
do. — Continúa recluta para caso <*e 
guerra. 
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t; Eulogio García Serrano. — Id. 

i¿. id. id. 
7 Atana8Ío Maqoera Bravo.-— Inútil. 

^ I d . iii. id. 
8 Antonio Cabezada Blana.—Excep

tuado.— Id. «d. id. 
9 Eustaquio Carla González.—Id.— 

Id id. id. 
13 Nicomcdes. Deza Sánchez.—Talla, 

j M5 milímetros.—Pasa de recluta para 
ciso de guerra á activo. 

16 Tomás Barderas Peral.— e x c e p 

tuado.— Continúa recluta para caso de 

Trifón Verlana Alvarez.— Id.— 

Id. id. id. 
18 Eliodoro Romero Cámara.—Pasa 

de recluta para caso de guerra á exce
dente de cupo por ingreso del núm. 13. 

Santa María de la Alameda. 
García Benito. — Talla, 

Continúa de recluta 

4 Leandro 
i 535 milímetros 
para caso de guerra. 

5 Ceferino Suriano Jiménez.—Exccp-

tuado.—Id. id. id. 

Reemplazo de 1881.—REVISIÓN. 

P e l a r o s . 

1 Botero Cabezuela López.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Kl Prado. 
4 Lucas Reguilón San Pedro.—Ha

biendo cesado la excepción pasa de reser
va á activo. 

8 Anastasio Jiménez Alonso.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo por ingreso dei núm. 4. 

13 Pedro Alvarez Méndez. — Talla, 
1,530 milímetros.—Exento de responsa
bilidad con arreglo al art. 88 de la ley. 

16 Julián Rivera Sampayo.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

Cenicientos. 
I Vicente Gómez Paz.—Talla, 1,520 

milímetros.—Exento de responsabilidad 
con arreglo al art. 88 de la ley. 

4 Paulino Hamos Recio.—Exceptua
do.—Id„ id. con arreglo al art. 92 de 
la ley. 

7 Clemeute González Ares. — Id.— 

Id. id. id. 

9 Félix Gómez Pérez.— Id.— ídem 

id. id. 

22 Autero Hernández Martín.—Id.— 

Id. id. id. 

Sun Martín de Valdeiglesias. 
4 Antonio García García. — Excep

tuado.—Exento de responsabilidad con 
arreglo al art. 92 de la ley. 

5 Francisco Pérez Parras. — Id. — 
Id. id. id. 

6 Pablo de Francisco Jiménez.—In-
útil —Id. id. con arreglo al art. 87 de 
la ley. 

I I Alfredo Ocaña Ccbrero. — Talla, 
1,530 milímetros.—Id. id. con arreglo al 
art. 88 de la ley. 

13 Tomás de Francisco Alvarez.— 
Inútil.—Id. id. con arreglo al art. 87 do 
la ley. 

16 José de Francisco Serrano.—Ex-
**ptuado.—Id. id. con arreglo al art. 92 
de la ley. 

* 3 (wc iao Bravo Goraor.—Habiendo 
cesado la excepción pasa á recluta exce
dente de cupo. 

24 Atanasio Aragón Pérez.—Excep
tado.—Exento de responsabilidad como 
emprendido en el art. 92 de la ley. 
id - i L e a u d r o Herrauz Llorente.-Idem 

Rozas de Puerto Heal. 
idem i d 1 ^ M ? * t e r 0 Fernández - Í d e m 
¡de 6

m M a U t L s t * B l a s c o J Vi l lalva.-Idem 

Ide7m l!íU lLá n **aedas 7 Blaaco.- Inúti l . -
lo 87 ¡ü* r ? ° eomprendidPen el arl 

8 t ' 

do.^i d
U a . a /karcía Montero.—Exceptua

d l o QÓ c o m o comprendido en el ar-

Zarzalejo. 
1 Remigio ílerranz Palomo.—ídem 

ídem id. 
3 Celedonio Sánchez Pastor.—ídem 

ídem id. 
5 Cayetano Manzano Manzano.—In

út i l—Id. id. id. al art. 87 id. 

Santa María de la Alameda. 
9 Fermín Palomo Martín.—Excep

tuado.—Id. id. id. al art. 92 id. 

C a d a l s o . 

1 Román Garcia Rozas.—Pasa de 
reserva á activo con recurso pendiente. 

13 Sebastián Hernández García. — 
Exceptuado.-Exento de respons#)il¡dad 
como comprendido eu el art. 92 de la ley. 

Robledo de Chávela. 
5 Castcr Guerrero Brijidano.—Ha

biendo cesado la excepción pasa de re
serva á activo. 

6 Juan Agudo Estévez—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el :.rt. 92 de la ley. 

9 Melchor Pizarro García.—Id. idem 
idem. 

12 Cándido Ascujo Cruz. — Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

14 Domingo Parra Rodríguez.—ídem 
idem id. 

15 Prudencio Ocspo Abad.—Inútil.— 
ídem id. art. 87 id. 

8 José Garballin.—Pasa de activo á 
recluta excedente de cupo por ingreso 
del núm. 5. 

Cadalso. 
6 Félix Rodríguez y González.—ídem 

de id. á id. id. por id. del núm. 1. 
Quintos do otras provínolas. 

Reemplazo de 1881. 
Lugo.—Cillera. 

José Vázquez Rodríguez.— Ingresa 
en caja para activo. 

León.—Villalvino. 
Ezequicl Ramos Rey.— Ingresa en 

caja como recluta disponible. 

Santander.—Santander. 
Alfonso Cañamaque Carreño.—ídem 

idem id. 

tancia de reclamación incoada por los 
que se dicen sus herederos, se hace pú
blico por medio de este periódico oñcial, 

fin de que D. Alfonso, Doña Emilia ó 
Josefa Emilia, Doña Micaela, Doña Ma
riana y Doña Carolina Chico de Guz-
mán justifiquen por sí ó por medio de apo
derado, en las expresadas oficinas cen
trales, con documentos fehacientes, el 
derecho al percibo de los atrasos que de
jó á su fallecimiento el D. Joaquíu, cu
yas justificaciones deberán efectuar en 
el plazo de un año, á contar desde la fe
cha de este anuncio, con arreglo á lo 
prevenido por el art. 13 de la lev de 19 
de Julio de 1869. 

Y para que llegue á noticia de las 
personas interesadas, se hace la oportuna 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia'. 

Madrid 16 de Abril de 1884.=Angcl 
González de la Peña. 

Soria.—Monteagudo. 
Vidal Gutiérrez Mogollón.—Id. idem 

idem. 
Malaga.—Alora. 

Joan Trujillo Gómez.—Útil condicio
nal.— Pendiente de observación hasta 
tanto que la autorizo la Comisióu provin
cial respectiva. 

Corufia.—Baña. 
Salvador Trillo Landeira.—Queda siu 

efecto la presentación de este mozo por 
tenerla talla de 1,445 milímetros. 

Acto seguido, la Comisión acuerda re
mitir al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia el expediente relativo á la al
zada que interpuso D. Rufino Sánchez, 
vecino de Carabanchel Bajo, contra el 
Ayuntamiento de dicho pueblo que le in
capacitó para tomar parte en la subasta 
del arbitrio sobre sacrificio de reses; ma
nifestándole que esta Comisión no ha po
dido informar en el fondo hasta la fecha, 
por falta de documentos que ha reclama
do, según resulta de sus acuerdos de 13 
de Octubre de 1883, 25 de Enero último 
y 13 de Marzo corriente: 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión.=E1 Vicepre
sidente, Jo?é Hernández Prieta.=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

Existiendo en la Dirección general de 
la Deuda una liquidación de atrasos del 
personal, formado por las oficinas pro
vinciales de Murcia al Teniente retirado 
D. Joaquíu Chico do Guzmáu por sus 
haberes devengados- desde 1837 á 1850, 
á la que uo puedo darse curso por no 
existir en aquel centro más que una ius-

Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de Madrid. 

Consumos. 
En el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 

vincia, correspondiente al día 21 de Ju 
nio de 1881, se insertó la siguiente Cir
cular: 

«Por la Dirección general de Impues
tos se ha comunicado á esta Administra
ción económica la Real orden circular 
s i g u í nte: 

«Dirección general de Impuestos.= 
Circular.=El lixemo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á esta Direc
ción general, con fecha 7 de Mayo pro 
ximo pasado, la Real orden que sigue: 

»Kxcmo. Sr.: Remitido á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expedien 
de instruido por esa Direccióu general, 
acerca de si procede exigir el interés 
anual de 6 por 100 de demora á los 
Ayuntamientos que en fin de cada tri 
mestre resulten en di scubierto por el 
impuesto de consumos, dicho alto Cuerpo 
le na emitido en los términos siguientes: 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V . E. en 6 de Octu
bre último, el Consejo ha examinado el 
expediente relativo á la conveniencia de 
que se declare la obligación de los 
Ayuntamientos morosos al pago del ira-
puesto de consumos, de satisfacer por la 
demora el interés de 6 por 100 anual. 

Resulta de sus antecedentes que, á 
consecuencia de una consulta del Jefe 
económico de Cáceres, la Dirección gene
ral de Impuestos ha entendido, y así lo 
propone á V. E., que sería conveniente 
dic.tar una Real orden declarando que los 
Ayuntamientos que el último día del 
trimestre respectivo resultan en descu
bierto en el pago del impuesto de con
sumos, cereales y sal, vienen obligados 
á satisfacor el 6 por 100 anual de demo
ra desde el día 1. del trimestre siguiente: 

Hadado lugar, primero, á la consulta 
del Jefe económico, y después á la pro
puesta de la Dirección, la circunstancia 
de que si bien los Ayuntamientos enca
bezados por el impuesto de consumos son 
realmente unos segundos contribuyentes, 
y eu tal concej-to deben tenerse por 
obligados á responder del 6 por 100 de 
demora que se exige á los que distraen ó 
retienen cu su poder fondos del Estado, 
no se ha determinado expresamente esta 
obligación en la instrucción vigente del 
referido impuesto de consumos, y es, por 
lo tanto, necesario se aclare y determine 
si es ó no exigible esa responsabilidad. 

La Intervención general del Estado, 
de conformidad con el Centro directivo, 
no sólo considera necesaria la declaración 
en el sentido indicado, por lo que puede 
iniluir en la mejor recaudación del im
puesto, sino que entiende además que, 
al dictarse la resolución que se propone, 
procede se haga constar que el 6 por 100 
es sin perjuicio de la responsabilidad en 
que incurrau los Ayuntamientos por los 
procedimientos de apremio á que dieren 
lugar los que dejen de ingresar en los 
plazos de instrucción las cantidades á que 
vengan obligados por razón de encabe
zamientos de consumos. 

El Consejo se ha hecho cargo de estos 

antecedentes, qne no entrañan otra cues
tión, sino la de si será ó no conveniente y 
si es legal exigir á los Ayuntamientos el 
6 por 100 de demora de las cantidades 
procedentes del impuesto de consumos, 
cereales y sal, que no ingresen á su debi
do tiempo en las Administraciones econó
micas. 

Respecto de la conveniencia que re
portaría una solución en este sentido, 
nada r.ree necesario añadir el Consejo á 
lo expuesto por la Dirección general. 

Desde luego lo es para el Tesoro, sin 
que pueda considerarse que con ello se 
grave á los Muncipios, ni se les dificulte 
su vida, porque se trata únicamente de 
las cantidades que deben ya tener recau
dadas con antelación, y que, sólo por ne
gligencia ó falta de celo en el desempeño 
de su cometido, dejan de ingresar en la-
Administraciones de provincias. 

Pero aun cuando se demuestre la con
veniencia, esto no sería bastante para que 
el Consejo propusiera á V . E. la exac
ción del interés de demora, si esto no se 
hallase autorizado por la ley. 

Ni la instrucción para la Administra
ción y cobranza del impuesto, ni la ley 
de presupuestos de 1878 al establecer la 
forma de hacer efectivos los débitos por 
consumes, ni otra disposición alguna 

• que eu el expediente se cita, determinan 
de una manera couertta, con relación 
precisamente al caso de que se trata, la 
la obligación en que los Ayuntamientos 
se encuentren de abonar el 6 por 100 de 
aquellas cantidades. 

Más si bien las disposiciones citadas 
no han impuesto de un modo concreto 
la mencionada obligación, tampoco han 
declarado á los Ayuntamientos relevados 
de cumplirla; y ese silencio que sobre 
este punto han guardado se comprendo 
perfectamente, porque existíau leyes ge
nerales, aplicables sin género de duda al 
caso consultado. 

El art. 17 de la ley vigente de Conta
bilidad, que establece á favor de la Ha
cienda el interés anual de un 6 por 100 
sobre el importe total de los alcana s y 
fondos distraídos de su legítima aplica
ción, y la instrucción parala cobranza 
de débitos de 3de Diciembre de 1869. quii 
considera á los Ayuntamientos para el 
caso de que se trata como segundos con
tribuyentes, son disposiciones de carác
ter general aplicables al caso actual. 

Es, pues, indudable que, ya se consi
dere á los Ayuntamientos como segun
dos contribuyentes, ya como poseedores 
de caudales públicos distraídos de su le
gítima aplicación, están obligados á sa
tisfacer el 6 por 100 do las cantidades in
dicadas. 

Por «virtud de lo expuesto, el Consejo 
opina que procede resolver este expedien
te en el sentido indicado por !a Dirección 
general de Impuestos y la Intervención 
general del Estado, ó sea declarando á 
los Ayuntamientos obligados al pago del 
6 por 100 de intereses de demora en los 
casos de que se trata. 

Y conforma ndoseS. M.CIRKY (Q. D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. De 
Real orden lo comunico á V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Lo que traslado á V. S. para iguales 
fines. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Junio de 1881.=Ricardo 
Muñí/..=Sr. Jefe económico de la pro
vincia de 

Lo que se publica para conocimiento 
de (juienes interesa. qun 

Lo que se reproduce para conocimiento 
de los Ayuntamientos á fin de que los 
que hubiesen incurrido eu la demora, no 
aleguen ignorancia al exigirles el 6 por 
100, ni hagau reclamaciones infundadas. 

Madrid 15 de Abril de 1884.=EI Ad
ministrador de Propiedades é Impuestos, 
Manuel Villapadierua. 

Venia de las cuñas existentes en la acequia 
de la Vega de Jurima. 

No habiendo tenido resultado por fal
ta de licitadores la doble subasta celebra
da el día 28 de Marzo último en las villas 
de Ciempozuelos^r- San Martín de la Ve
ga., para la enajenación de las cañas 
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existentes en la acequia del Jarama, á 
propuesta de esta administración, el Ilus-
trí?imo Sr. Delegado de Hacienda, por 
acuerdo del día de hoy, se ha servido 
disponer se celebre la segunda el día 28 
del actual, á las doce en punto de su ma
ñana, en los mismos puntos que la ante
rior v con estricta sujección al pliego do 
condiciones inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
número 60, del lunes 10 de Marzo próxi
mo pasado, con la baja del 10 por 100 del 
tipo primitivo 

Madrid 14 de Abril de 1884.=E1 Ad
ministrador de Propiedades é Impuestos, 
Mauuel Villapadierua. 

Ayuntamientos. 
Alcohon da*. 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Módico ciru
jano ttular de esta villa, dotada con el 
haber anual de 600 pesetas por la as :s-
tencia á 25 familias pobres, satisfechas 
con carg > al presupuesto municipal por 
trimestres -vencidos, quedando en liber
tad de admitir igualas con los demás 
vecinos, cuyo importe podrá ascender á 
la cantidad de £.500 á 3.000 pesetas por 
la anualidad. 

La población es completamente sana, 
tiene abundantes aguas, está situada 
en la carretera de Francia, dista tres 
leguas de Madrid, constada 300 vecinos, 
1.137 habitantes y hay servicio de ca
rruajes por mañana y tarde. 

Los aspirantes que deseen solicitarla 
y que deberán ser lcenc:ados, dirigirán 
sus solio tudes debidamente documenta 
das al Sr. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa, dentro del tórmino 
de 30 días, contados desde esta fecha. 

Alccbendas 7 de Abril de 1884.=E1 
Alcalde, Félix Sánchez. 

Cenicientos. 
El proyecto del presupupuesto muni

cipal, que ha de regir en el próximo año 
económico de 1884 á 85, se halla termi
nado y expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por tórmi
no de ocho días, para oir reclamaciones. 

Cenicientos Abril 8 de 1884.=E1 Al
calde, Ignacio Magans. 

Colindo .Mediano. 
Para proceder en esta villa á la for

mación del apóudice al amillaramiento 
'que ha de servir de base para el reparti-
miputy de la contribución territorial en 
el año económico de 1884 á 1885, se ha
ce preciso w los terratenientes ou esta 
jurisdiccióuTasí vecinos como forasteros, 
que hayan tenido alteración en su rique
za en alta ó baja duraute el de 18S3 á 
1884, presenten relaciones por duplicado 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
con su sello móvil y acompañadas de 
los documentos de traslación de dominio 
y pago de derechos hipotecarios á la 
liacieuda, cu el tórmino de 30 días, á 
contar desde el eu que aparezca inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provine a. 

Collado Mediano 9 de Abril de 1884.= 
Kl Alcalde, Ba-ilio Espinosa. 

«¿riñon. 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el domingo 4 de Mayo próxi
mo, de doce A uua de la mañana, se 
arriendan en pública subasta eu la Casa 
Consistorial de esta villa, con la facultad 
de venta exclusiva al .por meuor, las es
pecies de consumo que prefija el artículo 
145 de la instrucción vigente, para el 
próximo año económico de 1884 á 1885, 
bajo los tipos y pliego de condiciones 
que se hallan de manitiesto en la Secre
taria de este Avuntamiento. 

Griñón 9 de Abril de 1884.=El Alcal
de, Bernabé García. 

i.a Kl i rue la 
El Ayuntamiento de esta villa, asocia

do de igual número de contribuyentes de ¡ 
la misma, y según previene lalnstruccióu 1 

de consumos, ha acordado subastar en , 
pública licitación todas las especies de 

consumos y cereales que los habitantes 
de la misma consuman el próximo año de 
1884 á 85, que ñor la citada instrucción 
devengan derechos. 

La primera subasta teudrá lugar el 
día 30 del corriente mes de Abril, á las 
once de su mañana, en las Casas Consis-

T toriales del indicado Ayuntamiento, cou 
' la venta libre de todas las especies y con 

arreglo á las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del indica-

} do Ayuntamiento, y lo estarán en el ac-
' to de la subasta. 

Lo que se hace público para conoci
miento de quienes deseen tomar parte en 
la subasta. 

LaHi rue la8de Abril de 1884.=E1 
Alcalde, Policarpo Serrano. 

El Padrón de códulas personales y 
matricula do de esta villa, con los demás 
documentos necesarios para el próximo 
año económico de 1884 á 85, se hallan 
formados por est-5 Ayuntamiento y de 
manifiesto en la Secretaría del mismo 
hasta el día 25 del corriente mes de Abril, 
para oir reclamaciones; pasado dicho día 
no se admitirá ninguna. 

La Hiruela 8 de Abr.l de 1884.= E l 
Alcalde, Policarpo Serrano. 

Lioeelicg. 
El provecto de presupuesto municipal 

ordinario que ha de regir en este tórmi
no municipal eu el año económico próxi
mo de 1884 á 85, se halla terminado y 
expuesta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por tórmino de 15 
días, contados desdo la fecha, para oir 
reclamaciones; transcurrido dicho plazo 
serán desestimadas cuantas se presenten. 

Loechcsá 9 de Abril de 1884. = El Al
calde Constitucional, Francisco F. To
rres. 

I* i ñu erar. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, y por tórmino de ocho días, el 
presupuesto municipal para el año eco
nómico de 188-1 á 85, á fin de que cual
quiera persona pueda examinarle y poner 
todas las reclamaciones que crea conve
nientes. 

Piñuccar y Abril de 1884.=E1 Alcal
de, Gregorio Moutoya. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Congreso. ^ 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con
greso do esta Corte, dictada en 31 de 
Marzo último en los autos á instaucia de 
Doña Rita y D. Diego Casaleiz Hamos, 
sobre que se les declare herederos abin-
tcstato de su hermano D. Miguel, que 
falleció en la ciudad de Santander el día 
27 de Junio de 1883, se auuucia la 
muerte sin testar del indicado D. Mi
guel Casaleiz y Hamos, y que hasta aho
ra no se han presentado reclamando la 
hereucia más que los dos expresados 
hermanos, y se llama á los que se crean 
con igualó mejor derecho, para que com
parezcan en este Juzgado á reclamarlo, 
dentro de 30 días. 

Madrid 8 de Abril de 1884. = 
V.° B °=E1 Sr. Juez, Ayl lóu.=El ac
tuario, Agapito Gil Manrique. 186 

Hospital . 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos-
p tal de e*ta Corte, dictada en expediente 
de jurisdicción vo untaría, se ha señala
do el día 14 de Junio próximo venidero, 
á la una de látanle, en la Salade Audien
cia de dicho Juzgado y en el de la Coru-
ña, para la venta eu pública licitación 
do diferentes bienes Derechos Reales, 
fincas rústicas y urbanas, sitas en los 
partidos judie ále3 de la Coruüa y Car-
bailo, cuyo número, linderos y demás 
antecedentes constan en indicados autos, 
que quedan de manifiesto en la Escriba
nía del iufrascrito, y los cuales bienes 

han sido tasados en 12.420 pesetas, aun
que con la debida separación cada uno 
de ellos: 

Se advierte que á todis ó cada una 
de las Gncas uo se admitirá postura que 
no cubra el valor total de la tasación, y 
que para realizar habrá de consignarse 
prevtameute en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la repetida tasación. 

Madrid 16 de Abril 1884. = E l Escri
bano, por mi compañero Gargantiel, 
Antonio Marcos. 185 

Univers idad . 

D. Manuel Osuna, Juez Municipal ó 
interino de primera instancia del distrito 
de la universidad de esta Corte. 

Por el presente hago saber: Que en 
virtud de providencia dictada por este 
Juzgado y Escribanñ del que refrenda, 
con fechn31 deMarzoultimo.cn autoseje-
cutivos promovidos por el Procurador Don 
Constantino Rodero, en nombre de Don 
Juan Agudo, contra D. Emilio Guzmán, 
sobre pago de 750 pesetas procedentes 
de un pagaró, intereses y costas, se cita 
de remate áóste por medio del presente, 
á fin de que deutro del tórmino de uueve 
días siguiente* al de su publicación, se 
persone en los referidos autos y so opon
ga á la ejecución, si le conviniere," pre
viniéndole que si no lo hace le parará el 
perjuicio que hubiere lugar eu derecho, 
y advirtiéndole que en los repetidos autos 
se ha practicado el embargo de sus bie
nes sin el previo requerimiento de pago, 
por ignorarse su paradero. 

Madrid 2 de Abril de 18S4.=V.° B.° 
= Osuna.=Aute mí, Juan Soriano. 
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Regimiento Húsares de Pavía, 20 de 
Caballería. 

Debiendo procederes á la venta en pú
blica subasta de 11 caballos de desecho 
de este regimiento, se anuncia al público 
que dicho acto tendrá lugar el día 23 del 
actual, á la una de su tarde, en el cuar
tel de San Gil, que ocupa dicho Cuerpo. 

Madrid 8 Abril 1884.=El Comandan
te, Jefe del Detall, Mauuel Sancristóbal. 

Escuadrón-Escuela de Herradores. 

Debiendo procederse en pública licita
ción á la venta de seis caballos de dese
cho, tendrá lugar dicha subasta el día 25 
del actual, á las diez de su mañana, en 
el cuartel que ocupa este escuadrón, eu 
ósta ciudad. 

Alcalá de Henares ú 9 de Abril de 
1884. = E1 Teniente Coronel Coman lau
to, Jefe del Detall, José Carmoua. 

Asociación general de Ganaderos 

Con arreglo á lo que disjioue el ar
tículo 1.° del Reglamento de 3 de Marzo 
de 1877, se convoca á junta general ordi
naria para el día 25 de Abril, á las diez de 
la mañana, en la casa, de la Asociación, 
Huertas, 30. 

Según lo dispone el art. 2.°. podrán 
concurrir todos los ganaderos que lo sean 
con un año do anticipación y estén s >1-
ventes eu los derechos que á la Asocia-
cióu son debidos. 

El 4.° dispone jue los ganaderos que 
se hallen constituidos cu dignidad ó car
go púb ico del Estado, asi como las colec
tividades, pueden enviar apoderado que 
les representen. 

Lo que se publica para que llegue á 
noticia de los interesados. 

Madrid 10 de Abril de 1884.=E1 Se
cretario geueral, Miguel López Martínez. 

Dirección general de la 
Guardia civil. 

Habiéndose declarado desiertas, por 
falta de Imitadores, las tres subastas cele-

bradas en esta Dirección & e n „ 
días 15 de los meses de Setiembr 
viembre y 26 de Febrero último y 

la venta de la fine:» titulada «Kl Or P a r a 

la Cruz», propiedad de los hijos í n ^ f 
fanos de este Cuerpo, sita pn «i . , t t u^r. 

ü n 7.212 píes"99'dódma^TuriT' 0 8 6 

aguas claras á la parte del M » S d e 

próximo al camino de Gazquez/ :¡ -|2() f 

tros de la casa, y un cercado de piod» 
cuya finca mide en conjunto superficie' 
mente 231 fanegas, 3 celemines y 27 PT 
tadales del marco de Madrid, estaedota 
sada en la cantidad de 85.235 pesetas* 

El Excmo. Sr. Director general t U 
cuerpo en representación do aquellos 
autorizado competentemente por laescrf. 
tura de cesión, Real orden de 7 de Juif0 

del año último y auto otorgado á instan, 
cia de parte en el Juzgado de priin e r-" 
instancia del partido de Getafe, ha di», 
puesto se celebre una nueva subasta de 
dicha finca, sirviendo de tipo la cantidad 
de 68.188 peseta, ó sea el 20 por loo 
la cantidaJ que representa su tasación 
pericial, pero efectuando el rematante el 
pago de la en que se adjudique en cuatro 
plazos y tres años, á razón del 25 por 100 
cada un plazo: el primero al otorgárselo 
escritura de compra-venta, y los tres real 
tantes, por años sucesivos a contar de la 
fecha en que aquella sea otorgada. Dicha 
subasta se celebrará según lo qao pre
viene el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 ó instrucción de 18 de Marzo 
del mismo año, en esta Dirección gene
ral, situada en el Palacio de BueDavista, 
y ante la Junta directiva de la Asocia
ción de Huérfanos del Cuerpo, el día 8 de 
Mayo del presente año y hora de las dos 
de la tarde; hallándose de manifiesto ca 
el cuarto Negociado de la misma, para 
conocimiento del público, el pliego de 
condiciones, planos y demás antecedentes 
necesarios, todos los días no feriados, 
durante las horas de despacho, desdo la 
fecha de este anuncio hasta el día de la 
subasta. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto mo/leloy la cantidad que 
ha de consignarse previamente en la Caja 
general de Depósitos, como garantía para 
tomar parte eu esta subasta, será de O.fW 
pesetas 80 céntimos, en metálico ó en va
lores públicos, á tipo medio de cotización 
del mes anterior, debiéndose acompañar 
á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida intrucción. 

En el caso de que resultaseu dos ó 
más proposiciones iguales (siempre que 
sean las más beneficiosas), se eolebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación verbal por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine, uo admitién
dose pujas menores de 25 pesetas, y en 
caso do que ninguno de los Imitadores au
mentase el importe de la tasación, se ad
judicará el remate por el orden de nume
ración que tengan los pliegos de las pro
posiciones presentadas. . 

Madrid 8 de Abril de 1884.=P- d e 

8* E----E1 Jefe del cuarto Negociado, 
Mariano u^ Módena Ballesteros. 

M°atlo de proposición. 
D. N. d e N v c c ¡ n 0 d c que h ^ -

ta en eu te r S ( l o d e l a u u U c i o publica
do en los periódr C 0 8 0nciulcs co» i e C " * 
de , y de las c c m i i c ¡ o u e 8 y requiüf» 
que se exigen parí j a v e n u 4 cu Pu ' Jl¡¡r' 
subasta de la finca \ e n orainada «li l u a " 
var de la Cruz», siti, e Q e ] termino juris
diccional de la villa d e Valdemoro, 5 P1**" 
piedad de los hijos y l-u¿ rfanos del Cuer
po de la Guardia de'Ci\ \\ 8 e comprobóte* 
adquirirla por la cantid;.¿ t i e ¿aquí * e e X " 
presará la cantidad en ' etra) r«íiu , t !£ f a^ 
ble en cuatro plazos y . r e 9 años s u C 

sivos, al respecto del 25 , , o r 100 Jo » 
importe total eu cada unQ \ Q ello* . 
contar desde la fecha cu que a e otorgue 
escrituría de@oinpra-venta. 

(Fecha y firma del proponte . ) 

MADRID: ISS*-—Impreot» del H^picia-

http://deMarzoultimo.cn

